
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200076100 

 

Previo a decidir sobre el embargo solicitado, la parte demandante deberá prestar 
caución por $ 5.132.582,40 
  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aa31a55d2c59590cd4f7de3a93c8544edabf5baf93a3c6bb5f63feb58742144e 

Documento generado en 10/02/2021 04:26:48 PM 

 



 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


